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AUDIENCIA REAL DE SANTA FÉ. 

Fué erigida por el Señor Cárlos V. en Cédula de 
17 de Julio de 1549. Su tratamiento es de Excelencia. 
Comp6nese del Virey , que es su Presidente , cinco 
Oidores , Ministros tambien del Crimen , un FiscaJ;, 
un Protector de Indios , un Alguacil mayor , y un 

1
1'eniente de Chanciller : tiene por distrito las Provi~ 
cias del Nu\!vo Reyno, y las de Santa Marta, Rio de 
San Juan, y la de Popayan, excepto los Lugares de 
ella , señalados á la Audiencia de Quito ; y de la 
Guayana, 6 Dorado. 

,,. 

.AUDIENCIA REAL DE LAS. en.ARCAS. 
• J 'L • 

La erigi6 el Señor Felipe II. en Cédula de 4 de 
Septiembre de Is S9• Comp6nese del Presidente, ci 
co Oidores de lo Civil ~ íy Criminal , 'un Fiscal , 
Protector de loaios , un ·Atgliacil- mayor ; y· un· T 
niente de Chanciller. Suqratamiento es det S,ñor 
~iene por distrito la .. Provincia de las Charcas, y➔ 
do el Callao, desde el Pueblo de• Ayafüri per el ca 
mino de Hurcosuyo, desde Asillo por el camino dt 
Humasuyo, y-desdé A\uMán&1-póJ ~ tle°\A{equipa~~ 
la parte de las Charcas inclusive, con las Provinci 
de Sangabana, Caraba ya : Juries, 'y Diégtiitas ;M 
yos, -Chunchos, y Santa ,Cruz tfe la Sierra. ., ,i>~ 

. . m f _ ()1 • rr ·t j 

AUDIENC/.A REA:fj DE !JUITO.o"J .... 
,. . }.,.I . : i . ' . 

Fué erigida por t el Señor Felipe 11. en Cédutt 
de 29 de. Novie,nbre de 1 563. Sú~ trátamiento es dt 
Señoría. <;::ómp6nese del Presidente, cinco Oidores de 
-,J ~ lo 

I 

Ju1c10 ORDINARIO. 3SS 
lo Civil, y Criminal, un Fiscal , un Protector de In• 

1d\OS, un Alguacil mayor, y un Teniente de Chanci
l1er. Tiene por distrito la Provincia de Quito , y por 
la Costa ácia la parte de la Ciudad de los Reyes, 
hasta el Puerto de Payta exclusive; y por la tierra 
adentro hasta Piura , Caxamarca , Chachapoyas, Mo
yoqa.mba , y Motilones exclusive ; incluyendo ácia 
esta parte los Pueblos de Jaen , Valladolid, 'Loja, Za
mora, Cuenca, la Zarza, y Guayaquil, con todos Jos 

· demás , que estuvieren en sus Comarcas , y se pobla
ren , ácia la parte de los P.ueblos de la Canela , y 
Quijos , con los demás , que se descubrieren; y• pop 
la Costa ácia Panamá , hasta el Puerto de Buenaven~ 
tura inclusive; y la tierra adentro á Pasta, Popayan, 
Cali, Buga, Chapanchica, y Guarchicona. . 

• A.UDJENCI~ R.E~L DE\ MAN'/'L""A: 

Erigi6 esta Real Audiencia Felipe 11. en Cédula 
de S qe Mayo de I 583. Su tratamiento es de Señorla. 
Comp6nese del Presidente, cinco Oidores de lo Civil, 
y Criminal, y el Fiscal. , ) , . ·. 

El Capitan General tiene privativamente el Go
bierno superior de todo el distrito en paz , y guerra, 
á quien toca hacer las Provisiones , y Mercedes en 
norpbre de S. M,, debieado en los ca1¡0s , y cosas guber
aativas de importancia oir el parecer de los Oidores• 
consultativamente; y por auseócia, 6 vacante de aquel · 
~obierna la Audiencia lo Político , y el Oidor mas an~ 
tiguo lo Militar , estando especialmente inhibido este 
Tribuaai de lo tocante al Parián de los Sangleyes , y 
su Gobierno. 

Tiene esta Audiencia por distrito la Isla de Lu-
z 2 zoo, 
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zon, y todas las demjs de las Filipinas• Archipiét. 
go de la China , y la tierra firme de ella descubierta, f 
por descubrir. 

.AUDIENCIA REAL DB CHILE. 

· Debi6 su ereccion, Ftlipe 111 en Cédula de 17 
Febrero de 1609- Su tratamiento es do Señor/a. Co 
ponese del Presidente, seis Oidores de lo Civíl , y 
minal, y un Fiscal. Tiene por distrito el Reyno 
Chile, con las Ciudades, Villas, Lupres, y tie_ 
ciue se incluyen ea el Gobierno de aquellu ProYincº 
uf lo padfico , y poblado, como. Jo que se pacifica 
y pbbtare dentro , y fúera del Estrecho de Magalla 
y la tierra adentro basta la Pioviocia de Cuyo inclM.r • 

4U.Dl'E'lrCl'A RE'AL DE CARJC)I 

• Este Trlbu.acl f'ue erigido por el Señor Don 
los 111 coa ti territorio ele la Cédula de su creacioo, 
compone de UD Presiliento,. un Oidor.Decano COJI 

lulo de Regente, tres Oidores., y un solo iiscaL 
~ 

, • 1 

4UDIIJNCI.4 REAL DB BUBNOS-ArRB.t. 

Este Tribunal, coa tratemitato ~e Eztdm1id 
ter ~sidido de su, V:ine9, dehe m creacioa al ~ 
Ji:1c,narca con el territorio ~ -ine refiere la Céduk, 
cempoee del Regente , cinco Oidores, J dos Fisca .. 
vl.UDIENCIA RE:JL DBL .CUZC 

Debe la creadon al mismo Soheran0: coa el t ... 

Jt,1c10 OtlDIN'Am~·": 

r&rfo de l'a Cédula, se compone del Presidente, un Re
gente , tres Oidores , y un Fiscal. 

1Jemand11 d, No!Jleza en la Chancilkrla .. 

M. P. S. 

F. en nombre del Concejo, Justicia, y Regimient<> 
de ta Villa de tal p:irte, ante V. A. c:01110 mas haya 
lugar en Derecho, pongo demanda i N. del mismo ve~ 
cindario, y digo, que siendo est~, .y sus ascendientes 
pecheros, así en aquella Poblacion , como en quales
quiera otta, ctonde1ban tivido, y tenido tiaciettda, sin 
protesta alguna , obteniendo los oficios , y cargos cor
respondientes al Estado general, por el de que siem
pre han est~do tenidos, y reputados; se ha ido iotro
clliciend'di el l'éM-Wo N. arEstadó"de hi'jodalg.o c<in el 
valimiebw de ,t,une>s Capitulares, que le. bán pro~ 
do J hisirumeñtos dnntlldos , .Y' otras personas 4istiatas 
~ ~1,1 ifamilia, por cuyo medio preoisa , mi -Pane, , que
le tenga potital, mediao~.Jo qual-, , , 
-, • A JI-. A. pido,. y aupt~ t q•IJlniitíendo j lálmia 
uta deatiaada ,, se sirva 'iié~ial· al erumciá'déJ N. ~ 
&>m~ lhln(), pechero, y descendiente de estos; y> 
h,abcfr ,estado cada uao:en :ta posesion por w tiempo de 
pechar. ,y coánibiiir .con,dos fie01Jls Bel Estado geQe
~ coq'1enúc1élt , qua en éste.c:ooéepto si~v.a Ios,o&c:ios 
respectir91 amhtmo1 Pidojusticia~ eoataa1timo, ~c. 
. .()crosf ., V: :A.1 · pido, y suplíco se sir.ya mandar li

brar,'l · mi Parte vuestra R.eal Pro,woa -de emplaza
miento <:Oiltii. el insinuado N. reomo asimimm qtra coa , 
in11rciondedá Pragtútica del.Sefior Don Enrique, para , 
'}Ue, durante este pleyto, se le trate como ll~ao, 6 pe- . 

Fom. JI. Z 3 · che-
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chero, remitiendo testimonio de haberlo así executado: 
Pido ut supra. 

Otrosí á V. A. pido, y suplíco se sirva mandar se 
le haga saber esta demanda al Señor Fiscal, para que 
salga á. la voz , y defensa de vuestro Real Patrimonio: 
Pido ut supra. 

Auto. 

A lo principal traslado; y al primero, y segundo 
otrosí, como se pide. 

1 Tomado el expediente, pide lo mismo el Fisc;al. . ~ 

.Demanda de un particular en el mism() Juicio. 
\. . 

•. e 

·F. en nombre de N. -vecino de tal Villa, ante V. 'A. 
(como mas haya lugar en derecho, pongo demanda ár 
D. del mismo vecindario, y digo , ·que , &c. Ahora sé 
dice lo mismo que en el antecedent~ , y solo en el se-:,; 
gundo otrosí se advierte •est'a .particularidad. ¡ 

· :Otrosí á V. A. :pido 2 y,sup~íco se sirva mañdar li
brar á tni Parte vuestra. Ré.al r Provision,, con- iosercion. 
·de la Pragmática del Señór Don ·Enrique., ·para que lue-{ 
go que se requiera con ella á aquella Villa, haya, y 
tenga el referido D. por pechero, y h@mbre 1}apo, re-: 
partiéndole, y" emnadronándole CO!JlO ·tál ~ con a premio 
al pago de las·cantidades, que en este-concepto estu ... 
viese debiendo; á cuyo fin presento ·testimonio con la 
solemnidad necesaria de la fianza dada por · mi Parte 
ante la Justicia Ordinaria de la expresada•Villa de bie
nes raices, y libres de todos gravamenes hasta eri can
tidad competente: Pido ut supra. r , , • " 

Ju1cio ÜRDINÁP.1o;r~ 1 nfí! 

Auto. ' f • •¡ 

A lo principal, traslado; y al otrosí, como se pide •. , 
... 

Pedimento de respuesta al anterior, • 

M. P. S •. ªº ' ' .,1 • 

• J Q e O 
F. en nombre de N. vecino, de &c. ante V. A, comó 

mas haya lugar en derecho, digo, que á mi Parte se 
ha hecho saber una demanda , puesta en esta Corte por 
el Concejo de aquella Villa, en la que- pretende se de
clare á la mia por hombre llano , pechero , descen
diente de tales , condenándole á que peche,. contribu"
ya, y exerza los. oficios respectivos al estado general· 
y sin embargo de quanto de contrario se expone, V. A~ 
'en justici~ se · ha de servir de imponer •al expresádo 
c_~ncfjo perpet~o silencio, declarando á mi Parte por 
htJodaigo notorio de sang:e, á su padre, y demas as
cendientes, y haber estado así unos, como otros, cada 
uno en su tiempo, en la quieta, y paéífita posesion de 
nobleza, corno desce~d~entes de ta -cask t°y familia de 
su apellido, notoriamente éxecutoriadá( en cabeza· de 
R. y B. sus ascendientes: condenando ·á la cfontrária 'á 
que ahora,?¡ en tiempo alguno no inquieten, ni per
turben á m1 . parte en la posesioo, y propiedad de srt 
hidalguía de sangre, como- tampocdle repartañ'\,fiH~
l:l~yan ~n pecho alguno' ni 'carg~ de los qu'é p~cban, 
Y contribuyen los hombres llanos pecheros, lfü rrándole 
d~ los repartimientos, y <lemas papeles, donae escu: 
viere puesto, y anotado por del estado general, poniei
doJe, Y . anotándole en la clase de los hijosdalgo , con 
devoluc1on de las cantidades, que le hubieren ex1gido, 

24 y 
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y condenacion de costas á el expresado Concejo; pues 
así como lo suplíco, procede, y es de hacer, por lo 
que de Autc:>s resulta general, favorable, y siguiente: 
Y porque, &c. 

A V. A. pido, y suplíco se sirva ,provee.r, y deter
minar como en este escrito se contiene que ·repito por 

,conclusion: Pido justicia, costas, juro, &c. 
Otrosí protesto suspender el Juicio de la propiedad, 

y continuarlo cada, y quando convenga á mi P.arte: 
Pido -ut St~pra. 

Otrosí digo , que á instancia del expresado Concejo 
se despachó vuestra Real Provision con insercion de la 
ley del Señor Doa Enrique, pal'a que, durante el pleyto 
pech:ise, y .contribuyese mi •Parte.: y mediante , .que 
por los Aut06, que pasan en esta Corte sobre el recib¡. 
miento de hidalguía de lamia, y .reproduzco en la for
,ma ordinaria, se justifica la posesion , vel quasi, eo 
gue mi Patte, y _sus .ascendientes hao estado, á cuya 
consequencia no debe pechar , pendiente .este litJgio, 
conforme á la misma legal disposicion, 

A V. 'A. pido, .y suplíco mande recoger Ja insinua• 
da R~al P.rovision,., librando á mi Parte otra; para que, 
.durante este pleyto, se le .continúe la posesion de su bj... 

dalguía, y no incluya en repartimiento alguno de pe• 
c~eros ; á. cuyo fin en caso necesario ( hablando debi
damente., y sin ser visto causar instancia) suplíco del 
Auto, en que por V. A. se mand6 despachar la citad• 
Real Provision , sobre lo que formo artículo con prev~o 
especial pronunciamiento, y protesto, que hasta su de
terminacion no me corra término , ni pare perjuicio: 
Pido ~t supra. 

J UlClO 0IUUNA1UO. ' 1 

.duto. . , 
'Traslado. 

Pedimento solicitando la ordinaria de tildar , ó sacar 
-prendas. 

· M. P. :S. 

F. en nombr-e de N. vecino &c. ,de quien presente 
Poder en debida forma, ante V. A. como mas haya 1~ 
gar en derecho, digo , ·que siendo. mi Parte , y sus as
~eadientes ~ijosdalgo notorios de sangre, en cuya quie
ta pacífica posesion est~, y estuvieton e$tos; el Concejo 
de aquella Villa, sin causa, que para ellQ tenga, ha 
puesto i la mia en el padron de los pecheros , co¡¡ per
juicio de su notoria hidalguía: medjante lo qual, 

A V. A. pido, y suplíco se sirva mandar librar j 
favor de mi Parte •vuestra Real Provision ~ para que el 
Concejo, y Estado de ho¡;nbres buenos de aquella Vi• 
l~a., teniendo á .mi Parte por · hijodalgo, le borren, y 
tilden de los padrones de pecheros, poniéndole en el 
de los hijosdalgo, conser.váudole en su posesion; y te
niéndole por pechero, le saquen prenda$ por los pe
chos, y derramas, que se le han repartido, y repar
tieren, dándole de todo ello el correspondiente testi
monio para en guarda de su derecho: Pido justicia 

. t 
costas , ;uro , &c., . 

.. .Auto. 
.Líbrese. , 
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Pedimento solicitando la ordinaria de ratificar 
prendas. 

F. en nombre de N. vecino &c. de quien presento 
Poder en debida forma, ante V. A. como mas haya lu• 
gar en derecho, digo, que estando mi Parte en pose• 
sion de· hijodalgá; ei CÓncejo o.e aque1Ja Villa -le ha 
pu·esto en el padron -de los pecheros, lo que la mia con• 
tradixo, exponiendo su hidalguía; pero sin embargo d'e 
la r~spuesta que di6 con varias1 protestas~ le sacaron 
prendas por tal 'pécho~ mediante lo qÚal, 
.r:~ ,AV. ½_;,fpido, y suplíco ·se sirva manaar lfürar 4 
favor de mi Parte vuestra Real Provisiori, para que el 
enunciado Concejo, y Estado de hombres buenos, es~ 
tando del mismo acuerdo, ratifiquen , y a-prueben las 
referidas prendas.,'declarando las sacan por su 6rden, 
y 1>echosr1de pecheros, dándose de todo ello á la mia 
testimonio para proseguir su justicia, que pido ,juro, &c .. 

Auto. 
_, Líbrese. 

J • 

- ' Pedimento solicitando la ordinaria de dar estado 
conr;cido. 

M. P. S. 

F. en nombre de N. vecino de &c. de quien pre
sento Poder en debida forma, ante V. A. como mas 
haya lugar en derecho, digo, que siendo mi Parte, su 
padre, abuelo , y demas ascendientes hijosda1go noto
- '\ . rios, 

Juicio Oa.01NAa10. ' . ,.. 
rios, y estando en posesion de tales en las poblacioneJ, 
donde vivieron, y tuvieron bienes, y hacienda, pidió 
y requirió ,la mia al Concejo de aque!la Villa le diese 
el Estado de hijodalgo, que le tocaba , lo que no quiso 
hacer en perjuicio de la posesion de la hidalguía, y no
bleza de mi Parte: mediante lo qual, 

A V. A. pido, y suplíco se sirva mandar librar á. 
favor de la mia vuestra Real Provision, para que el 
referido Concejo, y Estado de hombres buenos le pon
gan en las listas, y padrones de los hijosda]go • y le 
guarden todas las preeminencias de tal; y quando lu
gar no haya, le den el Estado conocido; que conven-
_ga : Pido justicia. , l 

, .4uto. 
"Líbrese. 

,,. 

Pedimento ·solicitando la ordinaria , para que no se den 
o/kios á algur,o que no ¡~4j¡Jjod4lgt¡ .de ,Ollrta.Executo

ria, ú estado en posesion, de si, su padre, _ 
.Y. abuelo., • " 

o , J II J.'} ( ' 1~ 1 ~ 'l'j 

r ,.,·M.P, ,,S, (' . .,r 
;, J U JdJ l.' ( r j , • 'lf' • • t .. 

El Fiscal D. F. de tal dice, que :l su noticia es;lle• 
gado, que en tal Villa hay much!)s v~cinos notoria
ment!,' pecheros llaaos ~ hijos , nieto~,, y des~ndientes 
de.tales, los que, por, s~r' persona., poderosas ,0}'1;e~tari 
emparentados·con las Justicias, como tamhien por btros-
111edios ilícitos, van 'introduciéndose en los /ofici~ del 
Estado de hijosdalgo de. aquella V:illa, para adquirirse 
po.r este medio la pdsesion de tales , en grave perjuicio 
de vuestro Reali patrimonio; t lo que no 4,tbe darse lu• , 
gar: y para su remedio, L .. f t_ • 

A 
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, A V. A. suplíca mande librar su Real Provision, 
para que los electores de lo~ referidos oficios ~e hijos
dalgo no les den, ni comumquen á algun vecino , que 
no sea hijodalgo notorio de Carta Executoria, ó estado 
en posesion de sí, su padre, y abuelo; y los empadro
.nadares , no constándoles lo expuesto , les pongan ea 
los padrones de los pecheros: Pido justicia , &c. 

Auto. 
Líbrese~ 

Pedimento solicitando la oráinaria inserta la ley del 
Señor Don Enrique para hacer padron. 

\ 

Calle-hita. 
1 

M. P. S. 
' ~ "' t ' t 1 \ , ,!. " 

D. F. vuestro Fiscal, dice, que f su noticia ha lle:..} 
gado, que en tal Villa ha y muchos vecinos, que noto• 
riamente son pecheros , hijos, y descendí en tes de tales, 
los que conforme á D~rec~~ están ex_cluidos de todo 
género.de nobleza, é hidalgu1a; per~ s_m embargo, por 
tener mucho valimiento con las Justicias, y otras per
sonas poderosas , pretendieron introducirse en el Esta• 
do de bijosdalgo , y lograron les· pusiesen en los pa..¡ 
drones de tales, y comunicasen sMs · oficios· en graver 
perjuicio-de vuestro Real Patrimonio, y aquel v.ecinda..., 
rio: Mediante' 110-qual, r l:' • > · . • · ." • 

A V., A. suplfca man<le librar su Real Provision~ 
cometida á la Justicia de aquella1.Villa; 6 á el Realen
go mas cercano, para que haga padron Calle-hita, po,-1 
niendo al hijodalgo por hidalgo; al pechero por pei-u 
chero á el exento por tal, á la ,viuda por viud~, á e~ 

' Cié-

JUICIO Ül\l>INAP.!Oi. 

Clérigo por tal, y á cada Uno en el estado, en que está, 
y se halla; y todo ello hecho, se remita á vuestra Corte 
en la forma , y como lo dispone la Ley del Señor Rey 
Don Enrique, que habla en razon del modo, c6mo ~e 
han de hacer estos padrones , insertándola para el di-
cho efecto: Pido justicia, &c. . 

r 
· ÁUf(J. 

Lfbrese. 

1 Hay dos especies de 1údaliula en propieádá. La 
primera , llamada por descendencia de familia ilustre, 
es la que se prueba con su calificacio11, y notoriedad, 
nombrándola por su propio apellido, con la Ciudad, ó 
Provincia , donde está desde su orígen , y que desde 
tiempo inmemorial ha estado en la quieta , y pacífica 
posesion de poner, y pintar sus armas, y no pechar, 
ni concribuir con los pechos de pecheros ; á cuyo fin 
debe dar, y probar el qae la intente, quién fué el Pe
trtJcio, que es el tronco, y ascendiente último legitimo 
de la familia, de quien hay memoria , y desciende el 
pretendiente por linea recta de varon, nombrándole 
por su nombre, y al padre, y abuelo de éste, ac1edi-• 
tando bastantemente, f1Ue flan tenido- la reputacion de 
hijosdalg,o notorios, con las armas ., y apellido de la fa. 
milia , como desrendieote del Petrucio, ó i lo meaos 
de atgun primo hernf11no IUJ'<r le1,liimo por -oaron ; nom- , 
brándole ; y que unos , y otros en su tiempo exerciero11 
los eficios de su Efoufo en las "Poblaciones ., donde vi
vieron, probándose- esta p~esion con quarenta años de 
,\Jista, y- pdmeru,.. y segundas o idas , concluyend,o la 
üunemoriat por pública voz, y fama .. 

~ La segunda hidalg_uía eD propiedad llamada por 
des-
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descendencia di! so!(lr fonocido, y en el Señorío de Viz-, 
c~ya, Provinoi<1 qe Guipqz.coa, y Ala va, de cnsas sor 
lariega;,, é infa,ur.(/tlflt, ca(,e;as de./inage, es la que se 
pruebJ con la reputacion de tal, y d=._ notorios Caba
lleros hijosdalgo de sangre, armas, y apellido de mu
cha ántiguedad; y una ;.le lqs aatiguos pobladores de 
la Provincia, 6 Lugar, donde está radicada, y que 
desde tiempo inmemorial ha. tenido término redondo, 
6 heredades suyas propias, como tambien estuvo en la 
quieta, y pacífica posesion de tal, guardá~dosele las 
franquezas, y libertades acostumbradas, sin pec~ar, 
ni con~ribuir en pechos algunos Reales, y Concegil~ 
acreditándolo con primeras , y segundas oidas, coq'!\ 
curriendo la forma de la inmemorial, á cuyo fin el pr~ 
tendiente da, y prueba Petrucio con justificacion con-, 
cluyeate de los grados hasta su entronque: siendo d~ 
no de advertir tiene t:l Señorío de Vizcaya la preem1 
¡¡encia de Solariego; por lo que los Vizcainos, que pr 
tendan esta hidalguía, solo necesitan probar su oríge 
de aquel con las circunstancias, que previene la Ley ( 1 

á distincion de los Provincianos de Guipuzcqa ,JI .AlRv 
en donde tienen los pretet1dieates obligacion á prob 
ser descendientes de los antiguos pobladores de ellas 
articulando , y acreditando para ello la inmemorial 
sin bastarles probarlo en los Lugares fuera de la Pro 
vincja con t~stigos de oidas, porque de neces.idad lq¡ 
han de averiguar en las casas, y l'ueblos de la mismlij¡ 
de que pretenden descender. . . . 
. 3 Hay dos .especies de hidalguía en poses1~n: la 
primera llamada en general, es la que se acred1t~ C4i 
tres personas, pretendiente, padre, y abuelo con ve1~te 

ano,s 
(1) 16.iil. 1. tluu1Fuer,1, " 

JUICIO ÜRtltNARIO, . ¡ 

años de posesion continuada, que ha de probarse de 
vista por el mismo tiempo en pechos, y oficios; bas
tando probarse el abuelo, si fuese muy antiguo, de oi
das, y fama pública sin alcanzar los actos negativos 
de pechería, aunque sean en favor de Caballero de 6r• 
den, 6 territorio de Castilla, no re~diendo en los Pue
blos, sirviendo á S.M. en qualesquiera destino, 6 car
rera. de que hay repetidos cxemplares en la Chancille
ría de Granada : y la segunda llamada en posesion lo
cal reputada como la antecedente por hidalguía de san
gre, es la que se concede para un Lugar, pero no para 
todos, y se prueba en dos personas, litigante, y pa
dre por tiempo de veiute años, como r1ara la poses ion 
general, qtÍandb:no hl!y metnaria; ni ncil'ÍCht del abuelo. 
A cuyo fin librart-1ás Salas de hljosdalgo tl't!s Provisio
nes: una llam~da' de estado: otra de J'ecjbfoiiento: y otra 
de co,¡tfnuacilin propias, ó menos p,épras., de que trata
mos exténs~·~ie · en el t(lmo tertm>-de esta. · obra: 
siendo' dignó de- llÍJtllr hay- otra hlda!g.uía; lhpnada-de 
p,-i'IJilegio, plir-a la t¡ue ha de·preseutarté el que le pre
renda, probando legitimamente -la descendencia , y ¡¡. 
liacion del que la obtuvo, cuyo ;conotJmiento está pri
\'ativámeste ' reserv'ado á la -Sala-de Oidores. 
· ' 4 El éstilo, y práctica d'e iiarodúcirsé err el Con
sejo de Navarra las hidalguías, es por querella Fiscal, 
fundada en haberse fixado escudos sin justificar tocan 
111 que les pone; á cuya consequencia se enanzan al 
prinópio como criminales: pero sin proceder- «- la pri
tiat) de aquellos, mandándol!!s sofanlente oír ·can po
der, y fianzas, hasta que se con testa la acusa e ion por
Pedimento de reconvencion, y solicitan los interesados 
ae les declare por hijosdalgo; desde cuyo ricmpo se re
)Uta el pleyto como ordinario, siguiéndose asi hasta 

la 
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la difinitiva; con la particularidad de que no se conce
den privilegios de hidalguía por aquel Reyno, y que 
las Executorias de su Consejo se admiten en los Tribu
nales de Castilla: des pues de escrito este tomo nos en
señó la Práctica todo lo mas precioso de la materi&j 
á quien hacemos un partkular lugar en el tomo tercero 
de ¡¡uestra obra. 

Querella sohre fuerza de hiene s en 111 Audiencia dt 
Galicia. 

. Exc. mo Señor. 

' F. en nombre de N. vecino de tal jurisdiccion , 
te V. E. como mas haya lugar en Derecho, me que 
llo de fuerza de D. de aquel mismo vecindario , y 
los de mas, que hubiesen intervenido, en lo que d 
pues se hará mencion • y digo, que h;lllándose mi Pa 
te en la quieta, y pacífica posesion de tal finca á vis 
ciencia , y paciencia de aquel , hizo en t¡¡l dia e~to , 
a11ue!lo, perturbándole en la misma , en lo que ha 
metido notoria fuerza ; por lo que 

A V. E. suplíco se sirva declararlo asl, dando 
favor de mi Parte el Real Auto Ordinario, para que 
referido D. consienta en no perturbarle en su anti 
posesion, con restitucion de los daños, y perjuicios 
guidos á la mia en el asunto ; y en defecto se prese 
personalmente con las declaraciones necesarias al c 
plimiento de justicia que pido~ presento poder, y 
juro. 

E\ conocimiento , porque es querella de fuerza 
bre &c. compete á V. E. á quien suplíco se sirva m 
dar librar la correspondiente Real Provision, para q 

Ju1c10 ORDINARIO, 
' i mi Parte se le reciba la informacion, citadas las de-

mas, mandando, que hechas tres diligencias para ha
cerselo saber, y no pareciendo, dexándole testimonio, 
se asista á su costa, ó pase al recibo de aquella: Pido 
UI supra, 

Auto, 

Líbrese la Provision que se pide. 

Pedimento solicitando una firma posesoria en la Audiett- , 
cia de Zaragoza, 

Exc,m• Se1íor. i,, 

F. en nombre de N. vecino de &c. de quien pre
liento Poder, y de él usando,ante V, E. como mas ha
ya lugar en Derecho, digo, que siendo mi Parte regní
cola de este Reyno, y como tal, debiendo gozar de 
todos sus fueros , y privilegios , hallándose ahora , y
antecedentemente sus cacsantes , por mas de cinquenta 
~os á esta parte , en la quieta, y pacífic;i posesion de 
tal finca~ á vista, ciencia, y paciencia de B. y los su
yos, pretende éste inquietarle en ella contra fuero, y 
razon, de lo que en su nombre me querello; y como 
la firma de Derecho tenga lugar en este caso , firmo 
como Procurador de N. de ·estará derecho á quantos 
en razoo di! lo expuesto tuviesen queja , y esto por mi 
mismo, salvo el derecho de la procura. 

A V. E. pido, y suplíco, que habiendo por pre
aentado el Poder, se sirva mandar recibir la informa
cion, que incontinenti ofrezco, al tenor del artículo de 
este Pedimento , señalado al márgen con la palabra 
~exte.r.; y constando lo expuesto, proveer la presente 
firma, é inhibir en su consequencia al referido B. á 
c¡ue DO pertwb.!: á, mi Parte firma¡ue ,ea la, 9.weta., y 

Tom, 11, Aa pa-
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pacífica posesion de aquella finca, y si algo contra su 
tenor hubiese hecho, lo revoque, y anule, reduciéa
dolo á su antiguo estado; 6 si algo tiene que decir ea 
el asunto, lo exponga en esta Real Audiencia. Pida, 
justicia • costas, juro, &c. 

Auto. 

Reciba se á esta Parte la informacion que ofrece, ( 
cuyo fin se libre la Provision correspondiente. 

· 1 · F.I Auto ordinario se llama así por lo frequente, 
que es en el Reyno de Galicia, y le definen sus Autores, 
cierto remedio s11marlrimo • executivo, extraordinario. 
é irregular, quasi posesorio anual, preparatorio del po
sesorio ordinario, tanto en las cotas heneficiales ,.Y e 
pirituales , como en las profanlls, efica~ para proteg 
y defender asf al Clérigo contra el lego, como al co 
trario, con derof!acíon de todo fuero aun el Militar, & 

gun se halla novísimamente de&larado por el Señor D 
Cárlos 111 en .Real Cédula de 'l3 de Septiemlwe de 178 
reponiendo en el ti/timo antiguo estado á el fjUt estaba 
la posesion, ve/ quasi, den la detentacion de bienes r 
l'U, á diferencia de la.firma posesoria de Aragon, e. 
tensiva á los muebles verificado su despojo• sin perjui 
de lr>s interesados, tanto en aquella• como ett la propi 
dad: .A su introducciun dió motivo e/número incompar: 
hle de Prelados, Cabildos, Moná1terios ,Y otros dueñ 
temporales con Jurisdiccion Real .n su territorio, á, qu · 
ocasionaron aquellos .las mayores turb.aciones incaµ• 
1k evitarse por otro medio que el de la °m4110-Re.aJ • • n' · 

'l En e 1 Tribunals de G ali cía hay varias especi• 
de fuerza , y entre •ellas las dos mas especiale son ( 1J 

lt 
( 1) Kodr. áe -Ar,-, r,tltlit, lib. 1. q, 17.- •• '"'"'º i f .'" r, ' 
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la primera, quando el lego, 6 Clérigo poseedor de cosa 
profana se queja contra el lego, que Je inquieta en la 
posesion, solicitando se le mantenga en esta, y apre
mie al perturbante á que desista de la perturbacion , y 
restituya lo que llev6; en cuyo caso, recibida una su
maria informacion de testigos sobre él , con citacion 
de los interesados, para si quieren darla de lo cootra
rio, evacuada, se da traslado á ambas Partes, y remi
te con los Autos á la Sala, librando , si hubiese méri
tos para ello, el Auto ordinario, por el que se man
da, que el que molesta sin perjuicio de ·su derecho, 
tanto en posesion, como en propiedad, desista de per
turbar, y restituya lo que llevó, ó comparezca perso
nalmente dentro de seis dias; como que no solo se le 
-deniega el derecho al que expresamente no quiere de
ducirle, sino es al que enmudece, 6 padece mora en su 
.deducion ( I), del qual se t6m6 puntualísimamente la 
f6nnula de este decreto: la segunda , quando el Clérigo, 
ó lego se querella contra el Eclesiástico, Comunidad, 
6 Prelado , que le perturbaron en la posesion de algun 
Beneficio Eclesiástico , 6 cosa profana, pretendiendo 
se le manutenga en ella, mandando al perturban te de
xe de perturbar, y restituya lo llevado; en cuyo caso, 
evacuada la informacioo, así como en el antecedente, 
y justificada la fuerza, manda la Audiencia, si el que 
perturbó es Prelado, Grande, 6 Título del Rey no, y 
ta causa es temporal, comparezca su Alcalde M~yor: 
'si espiritual, el Provisor: y si se suscitase contra Ca
bildo, Colegio, Universidad, 6 Concejo. se mandan pre
~entar dos Capitulares, 6 vecinos con Poder bastante 
de los demas; á cuya consequencia, si lo fuesen de fa 

Co-

(1) Cap. u,lic. e ibi glon. 22. tit, 22. lib. 2. Feuil. 
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